
octubre del mismo año), se integraron en el Cuerpo Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado, determinados 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar, por .cumplir loa 
requisitos establecidos en el artículo 2° del Decreto-ley 10/1904, 
de 3 de julio.

Justificado el cumplimiento por don Félix Mier Pastor de 
los requisitos exigidos por el apartado b) del número 1 del 
artículo 2.° del citado Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 
de diciembre, por el que se declaran revisados de oficio y anu
ladas las sanciones administrativas acordadas de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, de res
ponsabilidad política.

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:

Primero.—Integrar en el Cuerpo Administrativo de la Ad
ministración Civil del Estado a don Félix Gregorio Mier Pas
tor, inscribiéndole en el Registro de Personal con el número 
A02PG010807, con efectos administrativos de 1 de enero dé 1965 
y ecpnómicos de la fecha de reingreso al servicio activo del 
interesado.

Segundo.—Destinarle con carácter definitivo al Ministerio de 
Agricultura, Madrid.

Contra la presente Orden podrá interponer el recurso de re
posición del artículo 120 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de octubre de 1976.—El Ministro de la Presiden

cia del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, José Luis Graullera Mico.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Director
general de la Función Pública.

MINISTERIO DE IUSTICIA

22139 ORDEN de 6 de octubre de 1976 por la que se 
hace público el nombramiento de funcionario de 
carrera del Cuerpo Facultativo de Sanidad, Peni
tenciaria del aspirante que se relaciona.

limo. Sr.: Superadas las pruebas selectivas, el curso de un 
mes de capacitación en la Escuela de Estudios Penitenciarios 
y los dos meses de prácticas en Establecimientos Penitencia
rios, prescritos en la Orden de este Departamento de 30 de oc
tubre de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado- de 
fecha 19 de noviembre de 1975, por la que se convocó oposi
ción a plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitencia
ria en turno dé oposición restringida, por el aspirante que 
más adelante se relaciona,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, con fecha 13 de 
agosto del año actual, funcionario de carrera del expresado 
Cuerpo con el sueldo anual que señala la Ley de Retribucio
nes de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado 
según el coeficiente establecido en el Decreto número 1427/ 
1905, de 28 de mayo y demás emolumentos legales, con an
tigüedad de la misma fecha y efectos económicos desde la to
ma de posesión como funcionario de carrera, al siguiente:

Número de Registro Personal. A05JU112. Nombre y ape
llidos, don Femando Medina Gómez. Fecha de nacimiento, 
15 de julio de 1911.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario Ra

fael de Mendizábal Allende.

limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

22140 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al 
Notario de Torrente don Enrique Farfán Caire por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Torrente 
don Enrique Farfán Caire, del cual resulta que ha cumplido 
la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi

nistración del Estado, y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios, al objeto de 
que por dicha Junta se fijen la pensión y demás beneficios 
mutualistas que sean procedentes

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El Director general, 

José Luis Martínez Gil.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

22141 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al 
Notario de Vigo don Cesáreo Vázquez Úlloa por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Vigo 
don Cesáreo Vázquez Úlloa, del cual resulta que ha cumplido 
la edad de setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila-i 
ción forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios, al objeto de 
que por dicha Junta se fijen la pensión y demás beneficiol 
mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1976.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de La Coruña.

22142 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Notario de Orduña don 
Javier Navia-Osorio García Braga por plazo inde
finido y no menor a un año.

limo. Sr.: Visto lo dispuesto en los artículos 109 y concor
dantes del vigente Reglamento del Notariado y de lo solicitado 
por el Notario de Orduña don Javier Navia-Osorio García 
Braga,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y el número 2, apartado c), del Decre
to de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al mencio
nado Notario en situación de excedencia voluntaria por plazo 
indefinido y mínimo de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1976.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Pamplona.

22143 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra, en 
virtud de concurso ordinario de provisión de Nota
rías vacantes, a los señores Notarios que se expresa, 
para servir diversas Notarías.

Se nombra, en virtud de concurso ordinario de provisión de 
Notarías vacantes, a los señores Notarios que se expresa, para, 
servir diversas Notarías:

1. Madrid (por defunción del señor Pombo Somoza), a don 
Juan Morán Cuñado, que sirve una de las de Alicante.

2. Madrid (por jubilación forzosa del señor Sánchez Re
quena), a don Carlos Prieto Arozarena, que sirve una de las 
de Avila.

3. Madrid (por jubilación forzosa del señor Agular García), a 
don Antonio Vázquez Presedo, que sirve una de las de San
tander.

4. Barcelona (por jubilación forzosa del señor Antuña Mon- 
toto). a don Francisco Hidalgo Torruella, que sirve una de las 
de Reus.

5. Elche (por traslado del señor Cerdá Bañuls), a don Joa-, 
quín Tenas Casajoana, que sirve la de Mogente,



6. Lugo (por traslado del señor Martin Martín), a don Pedro 
Fernández de Bilbao, que sirve una de las de Miranda de Ebro.

7. Sevilla (por jubilación forzosa del señor Beboul Blanco), 
a don Vicente Piñero Camión, que sirve la de Puerto de Santa 
María.

8. Las Palmas (por excedencia voluntaria del señor Sainz 
Trápaga Avendaño), a don Francisco Capilla y Díaz de Lope 
Díaz, que sirve una de las de Mieres.

9. Huesca (por traslado del señor Aldama Levenfeld), a don 
José María Villanueva Gil, que sirve una de las de Las Palmas.

10. Valencia (por jubilación voluntaria del señor Martínez 
Moreno), a don Rafael Nebot Pellicer, que estaba en situación 
de excedencia voluntaria,

11. Cabañaquinta (por traslado del señor Orón Bonillo), a 
don Francisco Javier Pérez de Camino Palacios, que sirve la de 
Santa Cruz de Múdela.

12. Villena (por traslado del señor Echávarri Armendia), a 
don Manuel Giner Gascón, que sirve la de Archena.

13. Mataró (por jubilación forzosa del señor Borras No- 
gués), a don Enrique Jiménez Brundelet, que sirve una de las 
de Manacor.

14. Valí de Uxó (por traslado del señor Burdiel Hernán
dez) , a don Enrique Roger Amat, que sirve la de Villalba.

15. Gavá (por defunción del señor Alpañés Domínguez), a 
don Rafael Otero del Palacio, que sirve la de San Adrián de 
Besós.

16. Amurrio (por traslado del señor Barquín Seguin), a don 
Manuel García-Granero Fernández, que sirve la de Sangüesa. _

17. Escacena del Campo (por traslado del señor Gullón 
Ballesteros), a don José Luis Maroto Ruiz, que sirve la de 
Osomo.

18. Fuente la Higuera (por traslado del señor Suárez Losa
da), a don Joaquín Casanova Ramis, que sirve la de Villa
diego.

19. Güímar (por traslado del señor Martínez Ochando), a 
don Juan Antonio Morell Salgado, que sirve 1?. de Mengíbar.

20. Almazán (por traslado del señor Raya Medina), a don 
José Antonio Rivero Morales, que sirve la de Binéfar.

21. Dúrcal (por traslado del señor Peinado Ruano), a don 
Antonio Crespo Monerri, que sirve la de Orgiva^

22. Fregenal de la Sierra (por traslado del señor Rey de las 
Peñas), a don Juan Pericás Nadal, que sirve la de Torre- 
joncillo.

23. Jijona (por traslado del señor Peñalba Jiménez), a don 
Jorge Iranzo Barceló, que sirve la de Navas de San Juan.

24. Tárrega (por traslado del señor Lacambra Benedet), a 
don Emilio Roselló García, que sirve la de Huesear.

Madrid, 29 de octubre de 1976 —El Director general, José Luis 
Martínez Gil.

MINISTERIO DEL EJERCITO

22144 REAL DECRETO 2501/1976, de 1 de octubre, por 
el que se promueve al empleo de General de Bri
gada de Artillería al Coronel de dicha Arma, del 
Servicio de Estado Mayor, don Luis Ollero Pérez.

Por aplicación de lo determinado en el Decreto de fecha 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco, a propuesta 
del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día uno de octubre de mil nove
cientos setenta y seis,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Artillería al Coronel de dicha Arma, del Servicio de Estado 
Mayor, don Luis Ollero Pérez, quedando en la situación de dis
ponible.
 Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos seten
ta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

22145 REAL DECRETO 2502/1976, de 1 de octubre, por 
el que se promueve al empleo de General Inten
dente de Ejército al Coronel de dicho Cuerpo don 
José Abad Labarta, nombrándole Jefe de los Ser
vicios de Intendencia de la Tercera Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales Intendentes 
de Ejército y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicho Cuerpo don José Abad Labarta, a propues
ta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de octubre de mil 
novecientos setenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General Intendente de 
Ejército con la antigüedad del día veinte de septiembre del

corriente año, nombrándole Jefe de los Servicios de Intendencia 
de la Tercera Región Militar.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos seten
ta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

22146 REAL DECRETO 2503/1976, de 1 de octubre, por 
el que se promueve al empleo de General de Bri
gada de Artillería al Coronel de dicha Arma don 
Julio Feliu Bordoy, nombrándole Jefe de Artillería 
de la Segunda Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Julio Feliú Bordoy, a propuesta 
del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día uno de octubre de mil nove
cientos setenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General dé Brigada de 
Artillería con la antigüedad del día veintidós de septiembre 
del corriente año nombrándole Jefe de Artillería de la Segunda 
Región Militar.

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos seten
ta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

22147 REAL DECRETO 2504/1976, de 8 de octubre, por 
el que se promueve al empleo de General Conse
jero Togado al General Auditor don Francisco Mo
rales Souvirón, nombrándole Consejero Togado del 
Consejo Supremo de Justicia Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales Consejeros 
Togados y en consideración a los servicios 7 circunstancias 
del General Auditor don Francisco Morales Souvirón, a pro
puesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de octubre 
de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General Consejero To
gado con la antigüedad del día seis del corriente mes y año 
nombrándole Consejero Togado del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
£1 Ministro del Ejército.

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

22148 REAL DECRETO 2505/1976, de 8 de octubre, por 
el que se promueve al empleo de General Inter
ventor de Ejército al Coronel Interventor don Juan 
González-Escalada Corujo.

Por existir vacante en la escala de Generales Interventores 
de Ejército y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel Interventor don Juan González-Escalada Corujo, a 
propuesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día ocho de octubre 
de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General Interventor de 
Ejército con la antigüedad del día cuatro de octubre del corrien
te año quedando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos setenta

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

22149 REAL DECRETO 2506/1976, de 16 de octubre, por 
el que se dispone que el General de División don 
Ignacio Crespo del Castillo pase a la situación de 
«Reserva».

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuatro de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vento en disponer que el General de División don Ignacio 
Crespo del Castillo pase a la situación de reserva, por habrer 
cumplido la edad reglamentaria el día diez del corriente mes 
y año, continuando en su actual destino.

Dado en Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO


